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NOTAS EDITOR/A~ 
Situación general de los negocios 

Sin que pueda decirse que ha empeorado, 
tampoco es dado registrar hoy mejoría apre
ciable en la situación de los negocios. La quie
tud de todos ellos, en el comercio, en la bolsa, 
en las transacciones sobre la propiedad raíz. es 
completa. El efecto derrimente que han debido 
producir las desfavorables noticias sobre el mer
cado del café colombtano en los Estados Uni
dos no se ha hecho sentir en forma muy evi
dente en la situación, contrarrestado probable
ment ~ por la espectativa en que se ha mantenido 
el público de enérgicas medid?.s de emergencia 
de par te del Gobierno para traer algún alivio 
a esa situación, espectativa que se ha visto 
ju5tiÍlcada por los providencias de que nos ocu
pamos m6s adelante. 

Ese sentimiento espectante corresponde a la 
convicción más o menos consciente, de que las 
críticas condiciones en que el mundo entero se 
debate, van llevando a las naciones a ad0ptar 
medidas extremas para salvarse del naLfragio, 
medidas casi todas que en menor o mayor gra
do atent'3n contra derechos privados y se apar
tan frecuertcmenr e de los principios y práclicas 
consagradoc:;, y que sólo encue!ltran ju"ltiflcaci ·,n 
en las anormales circunstancias q• •e las impo
nen y en el fin de salvación pública que per
siguen. Por desgracia, no po.'as veces ocurre 
que tales medida · se inspiran en estrecho cri
terio egoísta, olvidando el de solidarid:1d, que 
sería el único que pu.:irera darles verdadera y 
trascendental eficacia, y entonces sólo agravan 
a la larga los mismos males que quieren reme
diar . Eso ocurre. por ejemplo, con las infran
queables barreras aduaneras de que se e3tán 
rodeando los países con el doble e inconciliable 
propósito de impedir la entrada de los produc
tos extranjeros y de llevar los propios a los 

ercados ajenos: prete11siÓ'I absurda. La polí
tica de crédito seguida por la banca extranjera 
con las nac.ones latinoamericanas adoleció tam
bién de e:::e criterio de corto alcance. Fue ella 
extremadamente amplia en las épocas próspe
ras, y al llegar las horas difíciles se tornó im
placable en el cobro, sin considerar que así em-

peoraba la precaria situación de lo5. países deu
dores suyos, disminuyéndoles al propio tiempo 
la capacidad de consumo , con evidente perjui
cio de las naciones acreedorac:;, que en ellos de
bían ver sus mejores clientes en potencia. Lo 
ocurrido con Colombia basta para nacer paten
te esa política: en el afio de 1931 los créditos 
comerciales concedidos por los bancos del exte
rior a los de nuestro país disminuyeron en 
$ 13.000.000, muy aproximadamente lo mismo 
que decrecieron en ese lapso las reservas metá
licas de nurstro instituto de emisión. 

Y entre los individuos pa~a lo que entre las 
naciones. Cuando las angu~ tiosas circunstancias 
de todos deberían estar é'lgrupándolo~ para la 
común defensa, en torno ul gobierno, las divi
sione:-. polítiCas se ahondan y enardecen; y 
cuando la elemental prudencia está indrcandu 
la necesidad de apoyar a las instituciones de 
crédito, cuya ruina traería consigo la del país, 
no sólo se les retiran los recursos, sino que se 
abre contra ellas una cc.mpaña de su~picacias 
y de injuria. con una inconsciencia realmente 
suicida, olvidar.do que só:o mediar.te un soste
nido esfuerzo de mutua cooperación, y tenien
do en cuenta los interese<; v r.ecesidades de 
todos, pueden naciones e in-dividuos esperar 
salva: se de las inextricables dificultades en que 
hoy nos estamos debatiendo. 

El Gobierno nacional viene estudiando los 
múltip~cs problemas que la situación del país 
va presenumdo. y entre ellos le ha merecido 
atención especial el de las deudas pendientes, 
que indudablemente estaba exigiendo una solu
ción pronta y eficnz, si se quería que las acti
vidades económ1céJS del país volvieran a la nor
malidad. 

Como un primer pa~o en busca de la solu
ción, se ha dictado un decre•o que autoriza la 
fundación de una corporación de crédito que 
con facultad es más amplias que las que hoy 
tienen los bancos. pueda encargarse del arreglo 
o liquidación de las obligaciones congeladas que 
éstes tienen en sus carteras. 

Se trata de una compañía comercial, de la 
que son accionistas únicos los bancos que quie
ran aprovechar sus servicios, y con las autori-
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zacicnes legales necesarias para poder llenar sa
tisfactoriamente los fine-; especiales a que se 
destina. El capital autorizado es de $ 300 000. 
Habrá acciones de fundador, una para cada ac
cioni~ ta, que son las que dan derecho a elegir 
los directores de la comnañía, y acciones de 
cartera que van suscribiéndose posteriormente 
por un monto igual al S% del valor por el cual 
ella tome las obligaciones que los bancos le ce
dan, el que se fijará por comú ·1 acuerdo entre 
el banco interesado y la compañía, no pudien
do sobrepasar el 80% del valor no.ninal del 
documento . La compañía paga las obligaciones 
que toma con bonos que ella emite, de interés 
fijo o eventual, no mayor del 4% anual, que 
pueden servir a los bancos como gar3ntía de 
préstamos en el de la República, con el mar
gen que éste fije . La utilidad que deje la liqui
dación de cada obligación , sobre el avalúo en 
que la tomó !a compañía , se distribuirá p'Jr mi
tad enlre ésta y el banco interesado, pero será 
de cargo de éste cualquier pérdida que produz
ca esa liquidación. 

Este nuevo mecanismo va a permitir a los 
bancos desprenderse, en condiciones equitativas , 
de su cartera muerta, y aunque al hacerlo ha
brán de afectar las reservas especiales que ha
yan constituído con ese fin, su fondo de reser
va legal y en algunos ca -,os su mismo capital, 
por el descuento a que cedan esa carterd, la 
operación les resu!tará beneficiosa por cuanto 
ella aclara y afianza la ->ituación de ta les ins
tituciones, rermitiéndoles vo~va a su funciona
miento normal y reanudar el pago de dividen
dos a sus accionistas. Y los deudores cuyas 
obligaciones pasen a la nueva corporación, se 
beneficiarán igualmente, por la capacidad en que 
ésta queda de facilitarl es el arreglo o la liquida
ción de sus compromisos en una forma en que no 
pueden hacerlo los bancos , por las disposiciones 
legales que los rigen . El buen éx ito de la nue
va entidad que se ha creado depende casi ex
clusivamente del personal que se encargue de 
su manejo , y se con fía en que éste será selec
cionado con el moyor cuidado. 

Como decimos atrás, la creación de la nueva 
institución se considera como el primer paso dd 
Gobierno en la soluri6n del arduo problema de 
las deudas . 

Otra providencia encaminada a resolver este 
problema, ha si Jo el decreto que acaba de dic
tdrse, después de muy detenido y sereno estu
dio, como materia tan delicada lo exigía . 

La infl ac ión monetaria que trajeron en años 
pasados los empréstitos externos y las facilida
des que los bancos hipotecarios tuvieron para 
la colocación de sus cédulas en el exterior, 
dieron enorme incremento a las operaciones en 
propiedad raíz y a las que sobre ésta verifica
ron los mencionados bancos, lo que elevó exa
geradamente el valor de lns fincas. Al venir la 
crisis, que se ha hecho sentir con especial du
reza en lm precios Je los arrendamientos, la 
mayor parte de los deudores hipotecarios se 

v iero:1 en la imp~>'sibi lidad de cubrir las cuotas 
de sus obl igaciones, afectando gravemente a las 
instituciones prestamistas, que debían a tender 
al servicio de sus cédulas, para lo cual conta
ban con las entradas de aquellas cuotas. Al re
dedor de e-Jta situación fue creándose una pe
ligrosa agitación social, que no hacía sino em
peorarla . 

A remediar en lo posible tal estado de cosas, 
tiende el Jecreto a que venimos refiriéndonos . 
Reduce él del 8 al 7% el interés de las cédu
las internas emitidas por los bancos hipoteca
rios, para que é<:>tos, a su turno , bajen al 9% 
el que cobran a sus deudores. Se amplían los 
plazos de las obligaciones hipJtecarias; se a u
toriza el pago de éstas y en parte el de las cuo
tas, con cédulas de los bancos, hoy muy depre
ciadas: se da derecho a los deudores para ca
pitalizar las cuotas atrasadas, medidas todas 
que implican considerable alivio para esos deu
dores, que habrán de animarlos a hacer todo 
esfuerzo por atender al pago de sus deudas, lo 
que redundará en favor de los bancos, hacien
do más sólida y desahogada la situac ión de 
éstos, con beneficio de los tenedores de cédulas , 
que en realidad son los que vienen a sufrir 
quebranto con la baja del interés de estos pa
peles: un nuevo sacrificio de los que viene im
poniendo la crisis. 

Establece también el decreto una suspensión 
de un año en los juicios ejecutivos, al llegar 
éstos al estado de embargo y depósito. 

Med idas son las yue el decrett) contiene de 
suma gravecla~l. que sólo la" excercionale-; cir
cunstancias del país pueden justificar, pero es 
de esperar que ell8s produzcan los favorables 
resultaJos que se bu ~ can . 

La situación fiscal 

El producido de las rentas nacionales en ene
ro ascendió a $ 3.697.000, contra $ 2.685.000 
en diciembre anterior y$ 4.430.000 en enero de 
1931 . De aquella cantidad correspondieron 
$ 1.882.000 a lo recaudado en las aduana~, las 
que en diciembre sólo produjeron $ 838.000. 
Parece que un considerable número de liquida
ciones correspondientes a dicho mes se demo
raron y vinieron a engrosar el rendimiento de 
enero. Pero aun deduciendo lo que pueda im
putarse a ese concepto, queda siempre un pro 
elucido muy satisfactorio, dadas las circunstan
cias , que está dentro del promedio del presu
puesto calculado para el año 

Las apropiaciones para los gastos públicos or
dinarios en el presente mes de febrero ascienden a 
a$ 3 000,000. Las de enero valieron$ 2.635,000 . 

La banca y el mercado monetario 

Los préstamos y descuentos hechos por el 
Banco de la República a las instituciones afi
liadas bajaron a $ 16.516,000 en 31 Je enero, de 
$ 18.228,000 que sumaban en igual fecha de di-
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ciembre. Los hechos al Gobierno nacional y a 
otras entidades oficiales también descendieron 
en ese lapso de $ 4.222,000 a $ 3 .608,000. Los 
avances del Banco al Gobierno sobre la conce
sión de las salinas aumentaron en cambio, de 
$ 3.841,000 a $ 5 .819,000. Los préstamos a par
ticulares se mantuvieron casi sin alteración: en 
31 de diciembre valían $ 1.2 59,000 y en 31 de 
enero $ 1.258,000. 

Las reservas de oro del Banco aumentaron 
en el mes cosa de medio millón de pesos, pa
sando de $ 13.778.000 a $ 14.297,000. Los bi
lletes en circulación bnjaron de $ 20.578 000 a 
$ 17.617,000. Pero esta disminución es sólo apa
rente. pues proviene de la reciente disposición 
gubernamental que obliga a los bancos afiliados 
al de la República a mantener en éste el total 
de su encaje legal. lo que hace que los billetes 
que anteriormente aquéllos mantenían en sus 
cajas hoy estén en las del banco central y no 
figuran en circulación, aunque en realidad sí 
forman parte del medio circubmte del país. Eso 
explica también el aumento que los depósitos 
en el Banco de la República tuvieron en el mes 
de enero, pasando de $ 9.651,000 a $ 12 .621,000. 

Desde el 22 de enero último se rebajó al 6% 
la tasa de descuento en el Banco de la Repú
blica para las operaciones con los bancos afi
liados y con lac; entidades oficiales . Estaba an
tes al 7%. 

La situación bancaria del país comparaba así 
al fi nal de diciembre y ene~o pasados, según 
datos telegráficos de la Superintendencia Ban
caria (en miles de pesos)· 

Obre. 1931 Enero 1932 

Caja ... . ........ .. .... . .............. .. . . 
Corre~~onsoles extr>~njeros (•a1dos acreedores\. 
Oep65itos bancarios en el Banco de la Repú-

blica . ................ . ... . . ......... . . . . 
Pré5tarnos ... . . . ... . . . . . . . ..... ...... .... . . 
Depósitos a la vista .................. .... . 
Depósitos a 1érmino ... . ..... . ..... ... . .. . 
Corresponsales extranj eros (~aldos deudores). 
De¡:-6 ~i t o5 de ahorros .. .... ...... . . 

J .026 
5. 183 

7.275 
70.140 
27.5 58 
14.óó0 
9. 81 1 

10 . 096 

1. 765 
4.630 

9.285 
é8. 565 
27.921 
15.650 
8 .632 
9. 352 

Oficinas de compensación 

El movimiento de compensación de cheques 
en diciembre y enero pasados y en enero de 
1931, fue el siguiente (en miles de pesos): 

En el país ...... . 
En Bogotá ..... . 

El cambio 

Enero, 1932 Obre., 1931 Enero. 1931 

23,177 
9,810 

20,699 
8,265 

33,092 
15,969 

Al 105% para cheq~es por dólares se ha sos
tenido el tipo de cambio en el Banco de la 
República . Los bancos particulares cobran al 
105-7i%-

El café 

Durante el l2pso a que se refiere esta rese
ña se acentuó la baja en los precios del café 
colombiano en Nueva York, llegando a cotizar
se el Medeilín a 1 1 %' y el Bogotá a 10%' cen
tavos . Ultimamente han llegado noticias de un 
sentimiento ligeramente más favorable en el 
mercado y parece que el Medellín se ha ven
dido a 1 21/fl, Por las informaciones recibidas se 
colige que buena parte del descenso en los pre
cios y de la desmoralización del mercado se 
debió a la presión para vender a término, ejer
cida desde Colombia. Al cesar ésta, puede es
perarse que nuestro café aproveche la reacción 
que en los precios de valores y productos se 
está desarrollando en los Estados L nidos con 
motivo de las medidas financieras votadas por 
el Congreso americano. 

La movilización de café a los puertos de em
barque en el mes de enero fue de 319.472 sa
cos , contra 321.618 en diciembre anterior, y 
277.386 en enero de 1931. 

EL MERCADO DE CAFE EN NUEVA YORK 

Mercado a término.- Río número 7. - Santos número 4.- Mercado al contado.- Mercado 
de cafés suaves. -Estadística.- Entradas de café a Estados Unidos.- Entregas al consu
mo.- Ventas a término en la Bolsa de Nueva York.- Existencias en Estados Unidos 

en febrero l. o. - A flote para Estados Unidos en febrero l. o 

Nueva York, febrero 8 

Dura'lte las cuatro 5Cmanas q ue abarca este informe 
el mercado se ha mantenido quieto, si se exceptúan al
gunas sesiones activas en el mercado al contado duran
te las dos primeras semanas La situación báo;ica p :' r
manece si n cambio con la mayoría de los negociante<; 
aguardando los nuevos desarrollos que se presenten en 
el Brasil. Prevalece todavía la opinión de que Ja des
trucción de una vez de grandes cantidades de café, tl:ll 
como se propone, causaría un avance en los precios, y 
esa creencia ha tendido a mantener firme el tono ge
neral del mercado. Los precios han estado firmes con 

tendencia a subir. E l hecho de que los precios en Río y 
Santos ~e mantenga!"' a un nivel CJmparativamcn te más 
aleo que en Nueva York, tiende tamb1én a impartir fir
meza al mercado aquí por el momento. 

Se muestra un interés especial por las calidades baratas 
de café de cualquier origen que sean, y debido a la eli
minación de las clases inferiores la diferencia entre los 
precios de éstas y los de las mej ores de Jos caféc; del 
Brasil ha disminuído hasta el punto de que práctica
mente obtienen unos mismos precios, 

Los datos publicados recientemente de las entregas 
de café en los siete meses transcurridnc; del af o cafete 
ro indican que el consumo en los Estados Unidos dis 
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minuy6 como en 290.000 sacos, al paso que el consumo 
europeo en el m ismo período a umentó cosa de 463 000. 
Los embarques del B rasil. en esos siete meses, sub1eron 
a 9.420 000 saco~. co nt ra 9 303 000 en igua l pe riodo d~ l 
año ante rior . D e éstos, 665 000 fueron por c uenta del 
contra to con el Farm Boa rd, por cons igu iente los em
b arq ues por cuenta del comercio fueron 5 48 000 sacos 
menos q ue en la estac ión pa~ada. 

Mercado a término 

El mercado a término h3 estado muy quieto La fir
meza en el mercl'ldo al contado ha produc1do un tono 
firme en el a término, pero las operaciones han !>ido ra
ras, siendo la fuentt! principal de ellas las compras para 
proteger ventas al contado. Se ha h~blado de algunas 
com pras de ec;pecu lación, basad:1s en noticias alcistas del 
B ras il, pero no h::tn sido de importancia. La m~yor par
te de las ventas han sido para liquidar utilidadec;. El 
Interés se ha concentrado en los meses próx1mos, mos
trándcc;e muy escaso para loo; distanres En ec;pera del 
desarrollo del proy (.'cto de de-5truí r 12.000.000 de sacos 
de café, el comercio se muestra remiso para contraer 
compromisos y eso limita consecuenc1almente los ne
gocios. 

Las siguientes son las cotizaciones publicadas para los 
principales términos; se ast::gura que se han hecho ope
raciones con descuentos sobre tales cotizac1ones, cuyas 
condiciones sólo son conocidas por los interesados. 

Río número 7 

Febro ó f:.nero ó Más alto Más bajo 

Marro .... 6.13 (oferta ) 5.80 o.l3 5.70 
Mayo . ... 6.24-ó 25 5.90-5 .91 6.25 5 . ~4 

julio .. .. 6.34-6.35 6.00 o.3 5 5.94 
Septiembre 6 .42 6.10 6.42 6.05 
Diciembre 6.50 (oferta ) 6 17 6.50 6.14 

Febrero 6 Enero 6 1\i:1s alt'J 1\1as bajo 

Marzo .. ..... 8.42 8.23-8.'24 8.4R 8.20 
Mayo .. ... . 8.53 8.35-8.36 8 58 8.32 
Julio ··· ··· · 8.62 8 47 8.68 8.43 
Septiembre 8.61 8. 55 8.71 R. 52 
Diciembre . .. 8.78 8.62 8.75 8 58 

Mercado al contado 

Durante las primera<> dos ~emanas del período que 
1 cseñamos hubo con iJcrablc acti v idaj en comparación 
con las semunas anteriores. Esa actividad \ ino después 
del período de in\'ent arios. Se sug1cr, tamb1én que par
te de las compras se debió al convencimi~nt() de que no 
hay que esperar mayor cambio en el mercado por aho
ra Loe; precio~ han ec;cado firmes con tendencia a su
bir. aunque se rumora que a veces se han verificado 
operaciones por debajo de hs precios d~l mercado. Las 
ofertas de costo y flete han sido abundante'), pero los 
negociantes han mostra::lo un interés muy limitado en 
ellas. En las últimas dos semanas el negocio .;;e ha aquie
tado nuevamente. 

Los precios el 6 de febrero eran 9 a 9 ;{ centavos pHa 
el Santos número 4, y 8Yz po¡ra el Río núrnt:ro 7, en 
comparación con 8% a 934 y 7 a 7;.~ ccntuVO", respec
tivamente, hace un mes. 

Mercad:J de cafés suaves 

Este ha ~ido otro mes de quietud p ¡ra c'te m..:rca.:lo. 
Los precios h m aflojado durante el mes, c;icnd0 lasco
tiZ<Jcl nnes del 6 de f~.:brero 13 a 13 ~ cenrnvos p:-~ra el 
Meddlín y 12 a 12}( para rl M-1n1:Jies, en comrara
ción de 14).1 a 14% y 12 1

{ a 12%. respectivamente, 
hr~ce un meo;. Se d<Jn doc; razon es para la debilidad de 
os preciO<; dd café suave: b competencia de las calida-

des superiores de S antos y la necesidad de vender e11 
en que se hallan lo~ productores d e ca fés suaves, pa ra 
allviar su situac iÓn financiera. 

ESTADIST ICA 

Entradas de café a Estados Unidos 

E n Enero En la e~taci6n (7 meses) 
1932 1931 1931 - 32 1930 - 31 

D!l Brasil. 771.284 719 4'J9 5.0 '32.626 4 76 1 443 

Suwes .... 3 3Q 5 56 331.690 1.747.441 1.895 .523 

Totales . . 1.110.850 1.051.099 6 .830.077 6.6 56.966 

Entregas al consumo en Estados Unidos 

D:l B-a ~i l. 719 032 762 884 4.589.684 4.618.343 

Suaves.. .. 323 776 351 077 1.750 534 2 .0 39 .543 

Totales. 1.042.808 1.113.961 6.340 2 18 6.657.886 

Ventas a término en la Balsa de Nueva York 

Bases 1932 

Río número 7. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104 000 
Santos número 4....... . ............... 214.000 
Colombiano .................... . ...... . 

Totales............ 358 000 

Enero 

Existencias en Estt1dos Unidos en febrero J. o 

Del Bra~il ...... . 
uaves . ............... ...... ..... . 

Totales . .. ...... . 

1932 

1.014 581 
344 122 

1 3 58 703 (1) 

A flote para Estados Un idos en fetrero J. o 

Del Brasil ... .. .. ... . 
Suaves . . ............................... . 

497 600 
1 i.IOO 

1931 

228.500 
472.75fl 

750 

702.000 

PHI 

648.80~ 

217.601 

866.411 

765.700 
5.000 

Totalt·s . . . . . . . . . . . . . 508.700 (2) 770.700 

La exi">tencia visib:c total, i·1cluycndo la del Farm 
Board, en lus ~stados Unidos el 1. 0 de febrero de 1932, 
era de 2.584.804 saco<>, contra 2 461.462 un mes antes, 
y 1 637 111 el J.o de febrero de 1931. 

ULTIMAS NOTICIAS DEL M~RCADO DE 
NUEVA YORK 

Nueva York, febrero 15 193 í 

Ref1néndonos a nuestra carta s;-~bre c:)fé, Jel 8 del 
pre~entc, poco cambio h 1y que anotar en el mercado 
después del moderado avance en los precios en casi ro 
dos los contratos al principio de la SPmana pasad3, és 
tos aflnjaron, y la semana cerró al mismo nivel aproxi· 
mado de la semana anterior, para entrega futura. 

El Sanws para inmediata entrega no tuvo camb1o, e 
Río N o 7 quedó 25 puntos más alto, c~n buena de· 
manda. 

Las ciRses Mcdcllín Manizales para entregR inmcdia· 
ra, se cot1zan hoy de 12Y2 a 12%. y de 11).1 a 11;}.( 
respectivam,~nte La debd1dad en estas clases se atribu· 
ye a \'Cntas forzad1s de los producrore<:. 

(1) S1 se incl..~y~n los 525 iOI sa:os del Farm Board, la existen 
cin es de 1 .879 404. 

(2) Si se mcluycn 191.70Q s~;o. a flote f)Jra el Fsrm Board, e 
total a flote es de 700.400 snc•Js. 
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SE FUNDA LA CORPORACION DE ARREGLOS BANCARIOS 

Texto del Decreto por medio del cual se declara de utilidad pública la creación de un banco encargado 
de la liquidación de las deudas mercantiles que requieran arreglos o transacciones especiales. 

DECRETO NUMERO 234 de 1932 

(FEBRERO 11) 

por e l cua l se fomenta la fundación de un establecimiento de 
crédito, 

El presidente de la república de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias de que 
está investido por las leyes 99 y 119 de 1931, 

DECRETA: 

Artículo l. o Declárase de conveniencia pú
blica la funda,jón de una corporación de cré
dito, cuyo nn principal sea el de negocia r con 
bancos nac10nales y extranjeros, establecidos en 
el país y que se hicieren accionistas de dicha 
entidad. aquella parte de su cartera qu. e, a jui-~ 
cío de ellos. re uiera ara su liquidación faci
lidades, arre os o transacciOne· . e indo e es
pecta. 
~culo 2. 0 Por el ministerio de hacienda y 
crédito público se procederá a celebrar con la 
corporacién que al efecto se organice, un con
trato en que se reconozcan a favor de la enti
dad que va a constituírse, las concesionEs si
guientes, por un término de diez años, conta
dos desde la fecha de la respectiva convención: 

a) Efectuar las operaciones de préstnmo y 
descuento, y en genera l todos los negocios para 
les cuales están autorizados los bancos y las 
compañías comerciales anónimas, con las facul
tades especiales que por e<:te decreto se con
fieren. En consecuencia, sin limitación alguna 
podrá ccmprar, poseer y enajenar bienes raíces 
y muebks, bonos de la nación, de los departa
mentos, de los municipios y de compañías par
ticulares, acciones de compañías anónimas, co
lectivas y comanditarias y aceptaciones banca
rias; dar dinero en préstamo sobre firmas, pren
das o hipotecas, tomar dineros en préstamo 
con sujeción a lo que disrongan sus estatutos; 
recibir y administrar bienes en compañía; ejer
cer las facultades nc!uciarias que se confieren a 
los bancos; desempeñar los cargos de síndico 
de quiebra y liquidador; actuar como interme
diario en la emisión de bonos por cuenta de 
otras mstttuciones, encargándo5e del servtcio de 
dichos bonos, y en general, efectuar toda clase 
de operaciónes mercantiles autorizadas por las 
leyes y congruentes con el fln para el cual se 
constituye la corporación. 

No podrá la corporación recibir depósitos a 
término ni en cuenta corriente; pero estará fa
cultada para mantener de manera transitoria 

aquellos fondos que deba entregar con motivo 
de arreglos celebrados; 

b) Conceder préstamos hipotecarios de amor
tización gradual a plazos que no excedan del 
término de su duración, gozando de los mismos 
derechos y privilegios que tuvieren los bancos 
hipotecarios, cuando ello sea necesario para lle
var a cabo las liqu idaciones de que trata el ar
tículo l 0 . de este decreto. 

En las prendas, hipotecas y demá" garantías, 
la corporación tendrá los mismos Jerechos y 
privilegios que para el cobro de obligaciones y 
pagarés reconocen las leyes a los bancos co
merciales e hipotecarios . 

En el caso de ser enviada una prenda al 
martillo público, de conformidad con las dispa
siciones de la ley 45 de 1923, serán preferidas 
para tales fines las oficinas de bolsa legalmente 
constituídas y que funcionen en el país; 

e) Emitir bonos, de un valor no menor de 
cien pesos cada uno, con interés njo o even
tual y amortizRciones fijas o eventuale.c;;, hasta 
por el monto del valor de los activos que to
mare a los bancos, pero el capital pagado de 
la sociedad en ningún caso podrá ser inferior 
al 5 por ciento del valor nominal de los bonos 
en circulación. 

1 Artículo 3. o La corporación sólo estará su
jeta a la fiscalización y revisión del Banco de 
la República, el cual ejercerá tales funciones 
en la forma que determine su junta directiva. 

Si a juicio de la junta directiva del Banco 
de la República, la corporación no tuviere la 
solvencia nace< aria, o no manejare sus negocios 
con la debida seguridad, o no llenare los ~ fines 
para los cuales ha sido crea a, Ta misma junta 

íó declarará así, por. escfífb, al gobierno nacio
nal, y en dicho evento, la superin tendencia de 
sociedades anónimas·, o en su defecto, . la super
intend~ncia~ bancaria, r:Orña~á posesión de los 

11a0eres de la institución, aplicando para ello 
las disposiciones pertinentes de la ley 57 de 1931. 

Artículo 4.0 Las operaciones que efectúe la 
corporación quedarán eximidas de los impues
tos de papel sellado, timbre nacional y registr o. 

Artículo 5 o Las anteriores concesiones no 
podrán ser variadas durante el plazo de la con
vención correspondiente por ninguna entidad de 
gobierno, cualquiera que fuere la legislación fu
tura del país. 

Artículo 6. o La corporación presentará anual
mente al gobierno nacional para su publicación 
en el periódico oficial un informe que contenga: 

l . o Impocte del capital suscrito por los ac
cionistas. 
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2.0 Importe de los bonos que hubiera emttt
do de acuerdo con las autoriza :iones del pre
sente decreto y cantidades amortizadas. 

3.0 Importe del capital pagado por lo-, ac
cionistas. 

4 .0 Valor en los libros de los activos por li
quidar que posea. 

5 o Monto del capital pagado y fondo de 
reserva. 

Artículo 7. 0 Serán miembros de la junta di
rectiva de la corporación, el ministro de ha
cienda y un representante de la junta directiva 
del Banco de la República . 

Artículo 8. o Autorízase a los bancos comer
ciales nacionales y extranjeros que estuvieren 
reconocidos legalmente en el país para suscri
bir el capital inicial de la corporación así como 
para hacer las nuevas suscripciones que sean 
necesariac; en proporción a los activos que tras
pase'! a la sociedad y de acuerdo con el por
cientaje que esta ú!tima establezca en sus esta
tutos, porcientaje que en ningún caso será menor 
del 5 por ciento del valor dado a d ic hos activos. 
Los bancos podrán suscribir en virtud de esta 
facultad un capital por una suma no mayor del 
1 O por ciento de su capital pagado y reservas . 

Tanto las acciones pnmitivas, como léls pro
venie~tes de la compra de cartera deberán ser 
pagadas en dinero efectivo, por los bancos . 

Artículo 9. o Los referidos bancos quedan auto
rizados para reducir su capital y reservas en la 
proporción necesaria, para la eliminación de aque
llos activos que traspasen a la corporación. 

Artículo 1 O. Si por causa de la disminución 
de su capital y fondo de reserva, le quedare a 
algún banco un excedente de acciones en el 
Banco de la República , tales acciones las con
vertirá en acciones de la clase D, de dicho 
banco, y podrá poseerlas indefinidamente con 
los derechos y privilegios asignados a los ac
cionistas de dicha clase, con excepción del voto 
para miembro de la junta directiva que corres
ponde a las acciones expresadas. 

Artículo JI . Quedan igualmente autorizad~s las 
bancos para poseer in::.lefinid1mente y sin limita
ción ninguna ios bonos que emita la s:->ciedad pa
ra pagarles las obligaciones que a ella traspasen . 

Artíc ,1lo 12 . Autoríza5e al Banco de la Re
pública para recibir en prenda de préstamos a 
los bancos afiliados , por el térmi.no de diez 
años , los bor1os que haya emitido la corpora
ción en virtud de la facultad co:1c;ig11a:Ja en el 
artículo l. 0 , inciso e) . de este decreto, con el 
margen de garantía que determina la junta di
rectiva del banco. m 1rgen que en ni11gún ca-,o po
drá ser menor del 15 por ciento del valor no
minal de los bonos. 

Durante loe; cinco primeros años el monto to
tal de los préstamos que el Banco de la Repú
blica otorgue. con garantía de bonos de la cor
poración. podrá llegar ha<Jta el 25 por ciento 
del capital pagado y fondo de reserva del ban
co, y pasados estos cinco años dicho monto no 
podrá exceder del 15 por ciento del capital pa
gado y fondo de reserva. 

Artículo 13 . El Banco de la República po
drá ped ir a los bancos afiliados loe; informes y 
datos qu ~ estime nece')arios, y é3tos deberán 
suministrarlos, bajo las mismas sanciones que 
establece la ley respecto de los datos e infor
mes que deben suministrar al superintendente 
bancario. Tombién podrá el Banco de ta Re
públtca practicar en aquello~ bancos las revi
siones parciales o totale'5 que estime conveniente 
h .1cer en ellos , sin perj .Ji -.: io de la inspección y re
visión que efectúe la superintendencia b<mcaria . 

Artícu lo 14. Quedan suspendidas todas las 
disposiciones legales que sean contrarias al pre
sente decreto, el cual regirá desde e:;ta fecha. 

Dado en Bogotá, a 11 de febrero de 1932. 

Comuníquese y publíquese. 

ENRIQUE ÜLAYA HERRERA 

El ministro de hacienda y crédito público, 

EsT~BAN J ARAMILLO 

EL COMERCIO EN1RE COLOMBIA Y LOS ESTADOS UNIDOS 

De Acuerdo crm informaciones cablegráficas enviadas por el D e
partamento de Comercio, Washington, D . C .. al S: ñor H . f.>. Mac 
Gowan, Agre!lado Ccm~rc 1al de la Legación Americana en Bogotá, 
las exportacione~ de C. olomb•a hacid los 12.~1 ad"s L 'nidos. en el mes 
de diciemorc d e 1911 , montaron a$ 7 463 003, m ·e.,t ras que las 
imnortacione• hecha~ p11 r Colombia de ~quel país solo va lie ron 
$ 928 .000, dejando un saldo favorabl e a Colombia en su co,ercio 
vi sible con los Estados Un1do~ de $ 6 53 5 0110 . 

El comacio en dic1c mbre entre los Es1ados Unidc s y los países 
latinoamencano•, segú, lo dice el cable . fue el siguiente: 

1 m,l)ortaciones 

Cent ro Aménca ... . ... . .. $ 1 636 000 
ArgcnLina... .. .. ... .. . . ... 1.65} 000 
Chik . . . . . 2 03 ~ ono 
P <::rÚ .. . . ... ... . . . . ... . , . . 742 000 
Uruguay . . . . ......... . , . 304 000 
Venezuela .. 1.374 000 

E· partacionu 

$ 3.607 .000 
3.1 JO 000 

89 ' 000 
643 \lOO 
313.000 

1 0 19 000 

La imp Htancia de los Estados UniJo> co rno m ercado para los 
productos colombianos npJ rec.: cbrnmente -le e~ta~ cifras . las que 
mucstrJn que en u n >olo rn ~~ la s 1m;"'ortadoncs d-: Colomb td. he
chas p0r lo> Estados Un1dCJS, y q Je valieron, corn, ~e ve arnba , 
$ 7. -lo l . 00 l, c:1si i~ualaro'l a las h~.: has d e Centro A.méroca y las 
ci nco renúb: icas sur.lmencan as qu , señala la lista anterior, que to
tallz.an S 7.74l . OOO. 

Lo.> E;tJJu, UmJos 1mponar.:>:1 en JtC IC< •Ii:>re 1 58.832.000 libras 

de café, d t>l a s cu -1l c~ 11.426.000 libras fueron decafé colombiano. 
¡:)_ 1r va •or de S 5. 30~ . OOJ, Las existt·ncias de café suave en los 
Es tado' UniJfls en 1. 0 de febrero, se calculaban en 344.000 sacos, 
contra 21 '\.000 sacos e'l la m i>ma fecha del año pasado. Las exis
te •cias de café J ··l Brasil St> estimaba•' en 1. 015.000 sacos,-sin 
incluír lo> 52b .OOO sacos rec1biJos d..:l Bra <il en cambio p.:>r trigo-, 
contra 6~9 110 ·1 sacns en el año pnaJo. 1.::1 café del t3 rasil a flote 
m ')ntaba a 6q3 000 sacos, cnmra ?6ó.OOO hace un año. · 

Los wcci •lS al conta lo para lo~ café> col..>mbianos, en 1.0 de fe-
brero en Nueva York, eran I•JS S1g11ientes: 

M cdellín, 1 3 :!4 a 14 cen tavos. 
Ma'llzales, 1272 a 12~ cen tavos . 
G1rardot. 12)4 a 1272 centavos. 
Bucaramanga, 12_l.í a 1 3 cen~avos. 

En el mes d .: enero, lo> negocios en lo~ Estados Ur.idos mejora
ro., ligcram ~nle. E n la última sem ana, la indust ria del acero tr&
b aj) en un 29% de su cap'lcidaj La industria autumovdiarta tuvo 
a .g•:m mayor mo~1miento. d enido a la sal iJa de los nu evos mode
los y 1 h exhib rc1ones a'lU:JI~s Los contratos de constr ucción si
gu ie ron declinanJo L'l s f.Jb ric'ls de tejdos aumentaron su aclividad. 
El tráflcJ ferrov i.:tri o aumentó al ~o pero oontinúa a u n n iv r l muy 
baj::J. La> upc rac ione.~ de ¡,. dvl~a durante el mes fueron reducidas, 
con tl·njcne la 1rrrg 1lar en lo' precios. Co·1t inuó la liquidación de 
p é,t ,lmos a corn:Jures Las raLas de int erés del di·1ero ba¡aron. 
con abundancia de fo , dos y poc:a demanda. Lo'i precios de las sub
s ist <:ncias s1guit:ron deb1litándo::.e. 
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~~ROBLEMA DE LAS DEUDAS HIP01ECAFIAS Y COMERCIALES 

Texto del Decreto dictado por el Gobierno en relación con las deudas mercantiles 

DECRETO ~UMERO 280 ~)E ¡q32 

(FEBRERO 16) 

por el cual se dict<Jn algunas di~posicion<:s sob1 e asun
tos bancario<; y financieros. 

El Presidente de la República , 

en ejercicio de las facultades extraordinarias de 
que está investido por las l e y es 99 y 119 de 
1931 ' 

DECRETA: 

Artículo l . o Grávanse los intereses que se 
causen desde la fecha de este Decreto en las 
operaciones de mutuo o préstamo de dinero y 
los de las cédulas hipotecarias , con los siguien
tes 1m puestos: 

a) Lo<; intereses de los préstamos efectuados 
por los bancos . con garantía hipotecaria de amor~ 
tización gradual, con un impuesto equiva 'ente 
a la cantidad en que dichos mtereses excedan 
del 9 por 1 00 anual; 

b) Leos intereses de las operaciones de mutuo 
efectuadas entre particulares, con garantía real, 
con un imruesto eqUivalente a la cantidad en 
que tales interese~ excedan del lO por 100 anual, 
y los de operaciones C0n garanrÍa rerc::onaJ O c::in 
garar.tía ac ::esor ia , con un impuesto equivalen
te al exceso de 1 12 por 100 anual; 

e) Los intereses de las cédulas emitidas den
tro del país por los bancos hipotecarios , con un 
impuesto equivalente a la cantidad en que ta
Ie.s inter~ses excedan del 7 por 100 anual, pero 
d1chas cedulas quedan exentas de impuesto so
bre la re11ta. 

Artículo 2. 0 Es entendido que cuando no se 
cobre un interés mayor del expresado en el ar
tículo anterior, no se causMá el impues· o. Cuan
do el acreedor exija un interé'5 mRyor, el morto 
del impuesto será retenido por el deudor . de
duciéndolo del interés . 

Artículo 3. o Los intereses pactados para el 
caso de mora, si excedieren en más de un 2 por 
100 a _}os que se estipulan durante el plazo, 
quedaran gravados con un impuesto equivalen
te al exceso. 

Artículo 4. o El Banco de la Rerúb!ica podrá 
rede~contar a los bancos afiliado.:. obligaciones 
cuyo térmi11o de vencimiento no pase de ~eis 
meses y siempre que reúnan las demác:: condi
ciones legales para ser descontables . 

Artículo 5 o En compensación de la facilidad 
concedida en el artículo anterior. los bancos po
drán otorgar a su~ deudores plazos y prórrogas 
por el mismo término de seis meses, con inte
reses pagaderos por mensualidades anticipadas . 

Artículo 6. o Durunte el término de la vigen
cia del presente Decreto, los bances hipotecarios 
suspenderán el servicio ce amortización de sus 
cédulas internas. Las cédulas que venzar. du
rante este término serán cambiadas por los ban
cos por otras nuevas, c!c cinco años , contados 
desde la fecha de su emisión. 

Los bancos, por su parte, ampliarán al doble 
loe:: rlazos p¿ndJentes de sus préstamos de amor
tización gradual, pero sin que el nuevo plazo 
exceda, en ningún caso, de veinte años. 

Artículo 7. o En los 1uicios ejecutivos l on ac
ción real o personal y en los juicios de venta 
de los bienes dados en hipoteca o en prenda, 
que actualmente cursan en los juzgados y tri
bunales, y en los que se promuevan antes del 
primero de agmto del corriente año, la actua. 
ción se ~uspenJerá, si así lo pidiere el deudor, 
desde el momento en que el juicio llegue al es
tado de señalar día para el remate o antes de 
efectuar5e é~te si ya se hubiere hecho tal seña
lamiento La ~u~rcnsiór. será durante el pr esen
te añ0. Si el deudor hiciere uso del derecho que 
por el presente Mtículo se le otorga, los bienes 
embargados pasarán, si así lo pi( !ier e el acree
dor , a manos de ur depositario nombrado ror 
éste. En tal caso, el producto líquido de los 
frutos se irá entregando al acreedor para ser 
abonado a la deuda . 

Exceptúanse de la suspensión los juicios que 
adelanten o promuevan la Nación, los Depar
tamentos y los Municipios contra los deudores 
o responsables de sus respectivos tesoros. 

Artículo 8. o Destínase de los fondos naciona
les la cantidad de seiscientos mil pesos para ser 
depositada. por iguales partes, en los Bancos 
Hipotecario de Bogotá e Hipotecario de Colom
bia, por el término de cinco años, sin interés, 
y para ser reemboisada. vencido aquel plazo. en 
los cuatro años siguientes, por cuotas anuales. 
Dicha cantidad se tomará del fondo de emer
gencia previsto en el contrato de fecha 12 de 
diciembre último, celebrado con el Banco de la 
República. previo acuerdo con la Junta Direc
tiva de éste . 

En compensación, los bancos hipotecarios re
cibirán a sus respectivos deudores, en pago de 
sus acreencias , las cédula~ internas o externas 

- emitidas por aquéllos, así: en no menos del 50% 
de las cuotas venciclas hasta la fecha del pre
sente decreto y de las que se venzan de aquí 
en adelante, y en la totalidad de los abonos 
extraordinarios, totales o parciales, a capital, 
sah·o los casos en que se haya estipulado el 
recibo del pago total en cédulas. Las cédulas 
internas se recibirán a la par, por su valor no
minal, y las externas con un veinte por ciento 
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de descuento. Las primeras se recibirán en es
pecie, y en cuanto a las segundas, los deudo
res consignarán, en vez de tales documentos, 
una ca:-:tidad de dinero en moneda colombiana 
equivalente al promedio de precio que dichas 
cédulas hayan tenido en los respectivos metca
dos extranjeros en los diez días anteriores au
mentada esa cantidad en el valor del cambio 
de las correspondientes monedas. Los bancos 
harán a sus deudores abonos provisionales por 
las sumas así consignadas. Los abonos defini
tivos en cédulas externas al ochenta por cien
to se harán cada mes teniendo en cuenta el 
costo real de tales cédulas y, si fuere el caso, 
a prorrata entre los distintos deudores según el 
monto de las cédulas adquiridas con los fondos 
consignados por ellos. Los saldos en dinero que 
queden al fin de cada mes entrarán en el pro
rrateo del mes subsiguiente. En caso de pro
rrateo, no se computará ningún abono en cuan
to exceda de tres mil dólares mensuales para 
un solo deudor, y se preferirán los abonos por 
cuotas a lo5 de amortización extraordinnria. La 
superintendencia bancaria reglamentará y su
pervigilará el cumplimiento de esta disposición. 
Lo prescrito en este inciso se aplicarfl también 
al Banco Agrícola Hipotecario . 

Artículo 9. o Los banco3 hipotecarios no co
brarán a sus clientes intereses de demora cuan
do les cubran las cuotas atrasaJas dentro del 
término de ciento vei!'"lte díJs a p2.r1 ir de la 
fecha de este decreto. Los mismos bancos ha
rán a los clientec; que lo soliciten y que den 
suficientes garantías, la capité.lización de cuo
tas atrasadac;, y cuando ésta se efectúe dentro 
del término expresado, tampoco habrá lugar a 
exigir intereses de demora. 

Artículo 1 O. Los actos o negociaciones que se 
efectúen por razón de este decreto y exijan la 
solemnidad de instrumento público, quedarán 
exentos del impuesto de registro. 

Artículo 11. Los deudores que se atrasen en el 
servicio de las cuotas que venzan durante la 
vigencia de este decreto, por más de ciento vein
te días, perderán el derecho de pagar en cédu
las, conforme a lo dispuesto en el artículo 8. 0 , 

salvo concesión hecha por el acreedor 

Artículo 12. Fíjase en ciento cincuenta mil 
pe~os mensuales el cupo asignado en el decreto 
número 222 5, de 18 de diciembre de 1931, para 
los permisos de la oficina de control, con el ob
jeto de obtener cambio exterior destinado a la 
compra de cédulas externas de los bancos hi
potecarios. De ese cupo sólo se hará uso para 
atender a la compra de céjuJas con los fondos 
que consignen los deudores, conforme al artícu
lo 8. o de este decreto, todo bajo la supervigi
lancia de la superintendencia bancaria y con la 
reglamentación que esta misma oficina expida, 
de acuerdo con la de control y según el esta
do de las reservas metálicas del Banco de la 
República . Por acuerdo entre el Banco de la 
República, la superintendencia bancaria y los 

bancos hipotecarios se determinará la entidad 
que deba hacer tales compras de cédulas. 

Artículo 13. Los bancos no podrán recibir en 
pago cédulas externas cuya compra no se haya 
efectuado en la forma prevista en el artículo 
anterior, o mediante la autorización de la jun
ta de control, salvo aquellas que hayan sido 
adquiridas por sus tenedores en Colombia an
tes de la fecha del presente decreto y siempre 
que se compruebe tal circunstancia ante la jun
ta consultiva de la oficina de control de cam
bios , y que tales cédulas hayan sido denuncia
das ante la superintendencia bancaria dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha del pre
sente decreto. 

Artículo 14. Los Bancos Hipotecarios provee
rán, de acuerdo con la superintendencia ban
caria, al fraccionamiento de sus cédulas inter
nas, en la forma necesaria para la efectividad 
del recibo de ellas, en los pagos mencionados 
en el artículo 8. o 

Artículo 15. En caso de que los bancos no se 
pongan de acuerdo en la fijación de las tasas de 
interés que deben abonar sobre sus d!stintas cla 
ses de depósitos, dicha ta~a de interés será fijada 
por el Banco de la República, de acuerdo con la su
perintenJenci ·t hancaria. Si algún establecimien
to bancarto pagare un interés mayor del acor
dado cnt re ello o del f1jado por el Banco y la 
Superintendencia, pagará una multa de cincuen
ta pec;os a mil pesos, que impond1 á esta últi
ma oficina. 

Artículo 16. Los b~ncos hiporecano::, an1o ·t 1-
zarán las cédulas internas que adquieran, PL)f 

cualquier concepto, a medtda que las vayan ob
teniendo. 

Artícu lo 17. Grávanse los giros destinados a 
residentes en el exterior en cuanto excedan de 
cien pesos mensuales, con un impuesto equiva
lente al diez por ciento del valor de los mis
mos. Las o!lcinas de control de cambio, antes 
de entregar al interesado el permiso respectivo, 
le exigirán que presente la pr!..leba de la con
signación del impuesto. 

Artículo 18. OerógJnse los artículos 2. 0 y 3. 0 

de 1 decreto número 195 , de 31 de octubre de 
1931 . 

La oficina de control de cambio podrá negar 
cualesquiera permisos para compra de cambio 
exterior, cuando así lo exija, a juic1o de la mis
ma oficina, la situación de las reservas metáli
cas del Banco de la República. 

El servicio de los intereses de las deudas ex
ternas de los departamentos y municipios que 
suscriJ:.ieron el convenio sobre emisién de vales 
o «5crip, aprobado por el decreto número 186, 
de 5 de los corrientes, continuará haciéndose en 
la forma prevista en ese convenio . 

Artículo 19. El cumplimiento por parte de los 
bancos de las disposiciones del presente decre
to, no dará lugar a acción ni procedimiento al
guno contra ellos. 

Artículo 20 . Este decreto empezará a regir 
desde esta misma fecha , y su vigencia durará 
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por el término de tres años , pero el gobierno 
queda fa<..ultado para prorrogarla por dos años 
más, si a su juicio así lo requieren las necesi
dades económicas del país . 

Quedan suspendidas las disposiciones legales 
contrarias al pre~ ente decreto. 

Comuníquese y publíque~ e . 

Dado en Bogotá, a 16 de febrero de 1932. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El mi n istro de hacienda y créd ito público, 

E STEBAN ) ARAMILLO 

EXPOSICION DE MOTI VOS 

del decret(J ror el cua l se dictan a lgunas dispos iciorles 
<.; obre asu ntos bancaric·s y financ ieros 

E l p roblema de las deudas de toda clase cons
tituye el punto cén t nco de la crisis actual y 
presen ta para su sol ución dificultades casi insu
perab!es . Ello proviene de que la cuantía nu
mérica de esas deudas , expresada casi siempre 
en monedas de las más altas coti zaciones , con
tinúa siendo la misma , acrecentada , además, 
con intereses elevados, a t iempo que las cosas 
que han de destinarse para pagarlas disminu
yen incesantemer. te de valor en proporciones 
extraordinar ias. De esta suerte, a la vez que los 
deudores se sienten agobiados ror el peso de 
sus compromisos, los acreedores anotan en sus 
libros día por día s ituaciones y beneficios en 
gran parte i lu ~(' ri o-:;. R est<'lblece r el equilibrio 
entr e el valor efect i\ o de esas deudas y el de 
los objetos con que han de pagarse, constituye, 
en estos momentos de depresión económica uni
versal, un desideratum casi imposib le de rea
lizar. 

Este problema ha asumido en Colombia ca
racteres de excepcional gravedad en lo tocante 
a las deudas privadas , y especialmente a las que 
se contrajeron durante la época de la inflación 
con garantías hipotecarias sobre inmuebles, cu
yo valor y cuya renta se han mermado extraor
dinariamente, poniendo a muchos deudores en 
incapacidad c.asi completa de atender a su ser
vicio ; y aquellos deudores han venido solicitan
do del gobierno, con el mayor empeño, que in
tervenga en alguna forma eficaz para aliviar esa 
situación . El gobierno ha contemplado el prc
blema por todas sus fases y aunque considera 
que en una época de completa normalidad no 
se justificaría su intervención en un asunto que 
es del resorte del derecho privado, juzga tam
bién que en momer.tos de tan g1 ave emergencia 
cerno los actuales, la falta de esa intervención 
podría producir gravísimos maJe~. r.o sólo a los 
numerosos deudores de las instituciones banca
rias, sino a la solidez y solvencia de estas mis
mas instituciones. Esta consideración lo hamo
vido a intervenir en el asunto, y después de 

un atento y detenido estudio de todos los fac
tores que juegan en tan delicado y difícil pro
blema , ha a'doptado las fórmulas que se con
sagran en el decreto a que se refiere esta ex
posición . 

La idea fundamental de ese decreto ha sido 
la de procurar en lo posible una equitativa dis
tribución de sacrificios entre acreedores y deu
dcres, a fin de que éstos puedan atender al 
servicio de sus deudas y aquéllos no se vean 
privados de recursos para cumplir, a su turno, 
las obligaciones que tienen contraídas. El go
bierno ha creído que si no se alivia en lo po
sible la carga de los deudores hipotecarios, és
tos continuarán en la situación actual, que es 
prf: cticamente la de suspensión de los pagos, 
con grave detnmento para las instituciones 
bancarias . 

En este orden de ideas, el decreto contiene 
una serie de medidas encaminadas a mejorar 
la situación de los deudores en la forma si
guiente · 

Deudores hipotecarios.- Reducción de los in
tereses mediante un impuesto en cuanto exce
dan de determinado porcientaje ; ampliación de 
los plazos; capitalización de las cuotas atrasa
das; reducción de los intereses de demora; apla
zami ento de les remates judiciales y recibo en 
pago de las acreencias, de cédulas a ca rgo de 
los mic::mos bancos, en de terminadas cond i
ciones. 

Deudores de los bancos comerciales.-Amplia
c.ión de los plazos; interés en armonía con la 
tasa de los redescuentos del Banco de la Re
p ública ; pago de intereses por mensua lidades 
ant icipadas; redücción de los intereses de de
mora ; aplazam iento de los remates judiciales . 

Deudore.~ de individuos y entidades privada3 . 
R educción de los intereses en los plazos y en 
la demora y aplazamiento de los remates j udi
cia les. Y para todos los deudores , exencinn del 
impuesto de registro . 

La reducción del interés que deben pagar los 
deudores a los bancos hipotecarios ha hecho in
dispensable reducir también, en la misma for
ma, de un impuesto sob1 e el exceso de cierto 
porcientaje , los intereses de las cédulas inter
nas a cargo de los bancos, ya que a las exter
nas no pueder. extenderse las disposiciones dic
tadas en Colombia . El gobierno se da cuenta 
del sacrifici0 que se impone a los tenedores de 
esas cédulas ; pero considera que es inevitable 
si se quiere beneficiar a los deudores con una 
baja en el interés de sus deudas, pues los ban~ 
cos se perjudicarían grandemente si tuvieran 
que reconocer esa rebaja y al mismo tiemoo 
pagar los intereses de sus cédulas a la tasa es
tipulada . Además, se han tenido en cuenta so
bre e! particular las siguientes consideraciones: 
primera, que todas las rentas individuales pro
venientes de explotación de bienes, de arrenda
mientos de inmuebles , de sueldos y salarios, 
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etc., se han mermado en proporción m•Jcho ma
yor que la repre.,entada por aquella rebaja en el 
interés de las ::;édulas; segund 1, que dada la co
tización actual de aquellos documentos, un in
terés del 7 por clento sobre su valor nominal 
equivale aproximad1mente al 14 por ciento so
bre su valor efectivo en el mercado; tercera , 
que si es verdad que esa baja en el interés im
plica una disminu:iÓ:1 en la cotización comer
cial de las cédulas, esa d1smin.Jción puede con 
trarre"tarse en gran parte con el mayor pedido 
que habrá de esos documentos para el pago de 
deudas a los bancos; y cuarta, que siend1 ne
cesaria esa rebaja p1ra que pued:¡_ ha:erse una 
mayor a los deudores por los bancos hipoteca
rios, es de imperiosa necesidad realizar aquélla, 
pues de otra manera se prolongaría indefinida
mente el estado de suspensión de pag0s a los 
bancos por parte de sus d.!udores, hasta el pun
to de que pcdría llegar un momento en que 
aquellas instituciones no pudieran atender pun
tualmente al servicio de sus cédulas. Por lo de· 
más, se ha procurado comí)ensar, aunque sea 
en mínima parte, aquella rebaja, eximiendo los 
intereses de las cédulas del pago de impuesto 
sobre la renta . 

Por lo que toca a los bancos hipotecarios, la 
mayor compensación que obte~drán d~ los sa
crificlOs que el decreto les imponga, será la de 

normalizar S.J situación respe~to de sus deudo
res, que hq venido a ser en alto grado difícil 
y perjudicial para ellos. Por lo demás, con la 
suspensión del servic io de amortización de las 
cédulas, con los depSsitos sin interés que el go
bierno les hace por largo tiempo de una suma 
considerable, con la reducción en el interés de 
las céJulas internas, con la facilida] que puede 
ofrecerles el cJnvenio sobre emisi6n de vales o 
scr'p para el servicio de sus cédu1as externas. 
y con el nuevo estímulo que se da a los deu
dores para que atienda~ pu'1tualmente a sus 
compromisos, aquellos establecimientos subsis
tirán en un e~tado de com 1leta solidez y sol
ven ::.: ia y aun.::¡ue por el momento las utilidades 
de sus accionistas no sean cuantiosas , quedarán 
en condiciones de aprovechar las ventajas de 
cualquier reacción en los negocios, originad 1 de 
distintas causas, y e11tre otras . de este mismo 
mejoramiento en las condiciones de los deu
dores . 

El gobierno confía en quf> estas medidas se
rán aceptadas por todos aquellos a quienes 
puedan interesarles, con criterio de solidaridad 
y de mutua cooperación. 

Bogotá, febrero de 1932. 

EsTEBAN J A RAMILLO 

L4 CONFERENCIA DE BAt\fCOS CENTRALES SUD AA1ERICANOS 

CUESTION N° 4 «Estudio de las reformas que 
respecto de operaciones de 
.bréstamo.J y redescuentos se
rían aconsejables en las leyes 
orgánicas de los Bancos Cen
trales" . 

La función del crédito está tan mttmamente 
ligada con la regulación del medio circulante y 
por consiguiente de la estabilidad monetaria, 
que ella no debe practicarse sin tener en consi
deración las consecuencias desastrosac;; que pue
den producirse si los Bancos Centrales no ajus
tan su política de crédito a los principios bási
cos que los rigen . 

Con mucha frecuencia se han escuchado se
veras críticas contra la política de los Bancos 
Centrales, inculpándolos de ser responsables de 
agravar aún más la depresión económica de sus 
respectivos países, por las grandes restricciones 
de crédito; y así el clamor público exige que se 
amplíen éstas conforme a las solicitudes recibidas 
puesto que alega que el circulante. incrementa
do de ese modo, aliviaría la situación económica. 

Desde luego, la Conferencia opina que la po
lítica que hasta aquí han procurado seguir los 
Bancos Centrales ha sido ajustada a los claros 

·preceptos de sus leyes orgánicas y a las normas 
sanas y previsoras por las que se rigen los ins
titutos emisores en todos los lugares donde se 
hallan establecidos . No hay por consiguiente ra
zón para tales críticas y conviene por lo mismo 
hacer presente, una vez más. de manera enfáti
ca, que los Bancos Centrales no han sido crea
dos para sustituír a los bancos comerciales. ni 
puede considerárseles panacea de males econ~ 
micos sujetos siempre a un proceso lento y pe
noso de curación. Los Bancos Centrales sirven 
de complemento y apoyo de los bancos comer
ciales que proveen de crédito a corto plazo a 
las empresas comerciales y productivas del país; 
pero de ninguna manera deben servir para su
ministrar capitales de modo permanente a sus 
asociados ni a los particulares que carezcan de 
ellos para la realización de sus negocios. 

Sin embargo, en vista de las observaciones 
formuladas , la Conferencia estima que las dili
posiciones legales que rigen actualmente a los 
Bancos Centrales, podrían ampliarse en el sen
tido de facilitar, como sigue, algunas operacicr 
nes con plazos un poco más extensos· 

l . o Extender el plazo máximo de las opera
ciones corrientes a 120 días . 

2 o Ampliar el límite de crédito fijado a los 
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bancos comerciales y al público por las leyes 
orgánicas de algunos países, no tomando en 
cuenta en dicho límite las obligaciones garanti
zadas con productos agrícolas , ganado y mate
rias primas para la~ industrias , las que tendrían 
como garantía suficiente, la prenda y la firma 
del deudor. Debería, sin embargo. limitarse el 
monto total de estas operaciones con relación 
al capital y reserva de cada Banco Central, de 
acuerdo con las prescripciones de sus respecti
vas leyes orgánicas. 

3 o Acordar en casos de emergencia , redes
cuentos a bancos asociados de pagarés y otros 
documentos con garantía dr acciones , bonos o 
cédulas hipotecarias de fácil realización , aun 
cuando se coticen bajo la par, pero tan sólo por 
un monto, en exceso. de los límites normales fi
jados por algunas legislaciones , que no supere 
el 20% del capital y reservas de cada banco aso
ciado, entendiéndose que el conjunto de esta 
clase de inversiones tampoco excedería el 20% 
del capital y reservas del Banco Central. En 
todo caso debe es tipularse que dicha ayuda sólo 
sería prestada después de efectuada por el Ban
co Central una inspección del banco asociado 
solicitante, que revele su solvencia y al propio 
tiempo la ineludible necesidad del crédito pe
dido en esta forma . 

4 .0 Si fuese necesario, en algún país, ampliar 
las operaciones de crédito, la Conferencia reco
mienda que se utilice el sistema ele aceptaciones 
bancarias , reglamentándolas de acuerdo con las 
normas establecidas por los Bancos de la Reser
va Federal en Estados Unidos . Estima, asímis
mo, conveniente que !os Banco" Centr3lcs se 
preocupen de cref:lí ur. mercado eJe acert<h.:io
nc~ buncarias en sus respectivcs países 

5. o Establecer tasas de interés más favorables 
para el descuento o redescuento ele las acepta
ciones bancarias y comerciales, a fin de fomentar 
el mayor uso de estas clases de instrumentos de 
preferencia a los pagarés 

6. o En casos de Bancos Centrales que por ra
zones de su constitución. hubieran tenido que 
incorporar en su activo, inversiones a largo pla
zo de lenta realización, es aconsejable segregar 
de dicho activo el monto ele tales cuentas y 
transferirlo a cualquiera otra organización o 
banco, cuyas finalidades y funciones sean com
patibles con tales inversiones. 

7. o Considerando que las inversiones de un 
Banco Central deben mantenerse en toel c mo
mento en completo estado de liquidez, y por 
cuanto es enteramente opuesto a sus finalidades 
suministrar a sus asociados capitales permanen
tes o créditos a largo plazo , la Conferenc ia re
comienda que no se concedan nuevas operacio
nes de crédito a aquellos bancos que durante un 
período determinado de tiempo hubieran hecho 
uso constante ele la facilidad del redescuento en 
el Banco Central Con este objeto debe estable
cerse un período mínimo, calendario o no, para 
comprobar si han mantenido o han cesado en 
el uso de esas facilidades de crédito en el Banco 

Central En igual forma debe procederse res
pecto de las operaciones con el público por parte 
de aquellos Bancos Centrales qw~ acostumbran 
efectuarlas. 

Sin embargo , para casos ele grave necesidad 
se recomienda atender en todo evento a las so
licitudes de crédito de un banco asociado que 
no haya cesado en el uso del crédito durante el 
año calendario anterior, mediante el compro
miso del banco asociado de someterse a una ins
pección ele su estado por el Banco Central a fin 
de establecer previamente su solvencia y li
quidez , demostrar que efectúa sus operaciones 
con sus propios recursos, y comprobar la inelu
dible necesidad del crédito solicitado en tales 
condiciones. 

CUEST!ON N . o ') .: Estudiur !a conveniencia de 
crear fuentes de créd ilo in
ternacional para los Banco3 
Centrales » . 

Considerando que sólo en circunstancias es
peciales sería propio de los Bancos Centrales 
hacer uso de créditos, y teniendo en cuenta, 
también, que recientes experiencias han indica
do que , aún en circunstancias consideradas has
ta ahora como apropiadas . estos créditos pue
den no corresponder a las finalidades para las 
que fueron obtenidos , la Conferencia estima que 
no sería prudente de parte Je los Bancos Cen
trales tratar de obtener créditos . si no se tuviera 
la seguridad de emplearlos en operaciones 1 iqu i
dables a corto plazo y de restituírlos en la mo
neda del país prestamista. 

Se reconoce , sin embargo, c¡ue hay épocas de 
emergencia , en las que , por razón de repentina 
y transitoria reducción de las reservas , un Ban
co Central puede encontrar necesario y desea
ble obtener créditos en el extranjero. Estos cré
ditos podrían obtenerse ordinariamente por los 
conductos regulares del mercado monetario ; pe
ro. en algunas circunstancias . se cree que el pro
pósito de restablecer l.a confianza/ s.e puede .al
canzar mejor por medto de un cred1to obtemdo 
de un Banco Central extranjero. La Conferen
cia opina, por tanto, que la posibilidad de entrar 
en negociaciones para obtener tales créditos, 
debe merecer la atención de los Bancos Centra
les de éstos y otros países y del Banco de Arre
glos Internacionales , con el objeto de llegar a 
la realización de los fines de cooperación y de 
estabilidad monetaria internacional que deben 
perseguir los institutos de esta clase. 

1'--0TA: Pt..blicamos hoy la ~egunda pMte de la<> con
cJw.¡cne~ aprobadas ¡::or la Ccnferencia de Bancos 
Cemrules Sudamericanos, que se reunió en Lima en 
le~ días 2 a 12 de dicierrbre últm:o. 

Fn próximas entregas publicaremos la.:: conclusiores 
resta ntes aprobadas en dicha Conferencia, en la cual , 
cerno es sabido, repre~entaron al Banco de la Repú~ 
blica les 5eñort s doct o r Pcm¡::onio Guzmán y don V. 
A. Denyer. 
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